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PRUEBA DE IDONEIDAD 
 
La Prueba de Idoneidad varía según las especialidades de los postulantes y el nivel de la 
CPM a la que postulan: 

a. Para el II y III nivel consiste en una prueba de la especialidad: de Inicial, para los de 
ese nivel; de Primaria, para los nombrados en este nivel; y de la especialidad en la 
que uno es profesor, de acuerdo a su nombramiento, en Secundaria. Lo mismo 
ocurre con los profesores de Educación Técnico Productiva. 

b. Para el IV nivel, además de o anterior, se tendrá una prueba de la capacidad 
didáctica y otra de uso de las TIC. Para la evaluación de la capacidad didáctica quien 
postule presentará un esquema de aprendizaje y dará una clase magistral; para la 
evaluación de las TIC se tendrá una prueba de desempeño. 

c. Para el V nivel, además de lo anterior, se tendrá una prueba de dominio básico del 
inglés o, si trabaja en una institución bilingüe, del dominio básico de la lengua 
originaria. Para evaluar esta capacidad se tendrá una prueba escrita, si la lengua lo 
permite y una entrevista en ese idioma. 


